
 
 
 

 

 
 
Bogotá, julio 19 de 2022 
 
 
Señores  
SENA – REGIONAL PUTUMAYO 
Atn; Doctor CARLOS ANDRES REBOLLEDO 
Supervisor ORDEN DE COMPRA 88821 
Ciudad 
 
 
 
Referencia: SOLICITUD PRORROGA ORDEN DE COMPRA - ORDEN DE 
COMPRA No 88821 
 
 
De conformidad con la referencia y en virtud a lo establecido en el Acuerdo Marco 
de Precios de Consumibles de Impresión, nos permitimos solicitar prorroga de la 
orden de compra No.88821 de acuerdo a las siguientes consideraciones:  
 

• Que producto del evento No 128289 lanzado a través del Acuerdo Marco - 
CCE-282-1-AMP-2020, el SENA – REGIONAL PUTUMAYO adjudico a KEY 
MARKET SAS, la orden de compra No 88821 para el suministro de 
consumibles de impresión marca ZEBRA  por valor de $2.347.601,35 
 

• Que la orden de compra No 88821, estipula un plazo de ejecución hasta el 
27 de julio de 2022. 
 

• Que los toner ZEBRA objeto de la orden de compra son importados desde 
las plantas de fabricación de ZEBRA a través de los canales autorizados en 
Colombia dicha importación implica una serie de trámites y desplazamientos 
hasta que lleguen a nuestras bodegas (solicitud de elementos, orden de 
producción referencias de baja de rotación, transporte, nacionalización-
legalización y entrega en nuestras bodegas), para ser despachados a 
nuestro usuario final para este caso SENA – REGIONAL PUTUMAYO. 
 

 

 

 

https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/contrato_cce-538-1-amp-2017_000001.pdf
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/contrato_cce-538-1-amp-2017_000001.pdf
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• Que con orden de compra No PO4000, del 29 de abril de 2022 KEY MARKET 
SAS legalizo la adquisición de los elementos contratados. 
 

• Que como se informó durante el evento de contratación la emergencia por 
pandemia ha sido parcialmente superada, pero existen rezagos de la misma 
que propician retrasos en la fabricación y logística de algunos insumos marca 
ZEBRA. 
 

• Que los retrasos de producción fueron informados por la marca desde el mes 
de noviembre del año 2021. 
 

• Que de acuerdo a la información suministrada por el mayorista autorizado 
para Colombia de la marca ZEBRA, los insumos contratados presentan 
retrasos en su producción y la fecha estimada de entrega es para el 15 de 
agosto  del presente año. 
 

• Que somos conscientes de la necesidad de la entidad de contar con los 
elementos de forma inmediata, pero las causas de la no entrega de las cintas 
en los tiempos acordados obedece a causas no imputables al querer y 
voluntad de KEY MARKET SAS, toda vez que los procesos de fabricación y 
logística siguen presentando retrasados. 
 

• Que KEY MARKET SAS dentro del AMP actúa como distribuidor de las 
marcas adjudicadas y las circunstancias descritas se salen del control de 
nuestra compañía. 
 

• Que por parte de KEY MARKET SAS, se desplegaron esfuerzos con los otros 
mayoristas de la marca para poder lograr la consecución de los elementos 
contratados, quienes de forma negativa informan  no contar con la 
disponibilidad de dichos elementos. 

 

• Que así las cosas KEY MARKET SAS actuando de buena fe y entendiendo 
su obligación de cumplir con el objeto contrato, coloca a su consideración la 
posibilidad de otorgar prorroga en la entrega de los elementos, hasta el 30 
de agosto de 2022, tiempo en el que consideramos se pueden normalizar 
todas las actividades de producción y logísticas y nuestra empresa surta sus 
procedimientos administrativos y logísticos para la entrega. 
 

• De igual forma nuestra compañía está comprometida con la ejecución del 
contrato y dado el comportamiento que presente las actividades logísticas en 



 
 
 

 

este periodo de reintegro la entrega puede ser antes del máximo tiempo 
solicitado. 
 

Sin otro particular; 

 

 
JUAN  DE  JESUS  MOSQUERA   BURGOS 
REPRESENTANTE LEGAL KEY MARKET SAS 
CC 79.870.451 



 
 

 
 

 

861010 
Puerto Asís 

 

 
INGENIERO: 

WILLIAN JAMES RODRIGUEZ ORTIZ 

Subdirector de Centro con funciones de director regional Putumayo 

 
 

 
ASUNTO: Solicitud modificatorio prorroga 

orden de compra N° 88821 

 
 
En mi condición de supervisor de la orden de compra de la referencia solicito adelantar el 
trámite de, prórroga la misma, teniendo en cuenta las consideraciones expuestas por el 
contratista así: 

 
• Que producto del evento No 128289 lanzado a través del Acuerdo Marco - CCE-282-
1-AMP-2020, el SENA – REGIONAL PUTUMAYO adjudico a KEY 
MARKET SAS, la orden de compra No 88821 para el suministro de consumibles de 
impresión marca ZEBRA por valor de $2.347.601,35 
 
• Que la orden de compra No 88821, estipula un plazo de ejecución hasta el 27 de 
julio de 2022. 
 
• Que los toner ZEBRA objeto de la orden de compra son importados desde las 
plantas de fabricación de ZEBRA a través de los canales autorizados en Colombia dicha 
importación implica una serie de trámites y desplazamientos hasta que lleguen a nuestras 
bodegas (solicitud de elementos, orden de producción referencias de baja de rotación, 
transporte, nacionalización- legalización y entrega en nuestras bodegas), para ser 
despachados a nuestro usuario final para este caso SENA – REGIONAL PUTUMAYO. 
  
• Que con orden de compra No PO4000, del 29 de abril de 2022 KEY MARKET SAS 
legalizo la adquisición de los elementos contratados. 
 
• Que como se informó durante el evento de contratación la emergencia por pandemia 
ha sido parcialmente superada, pero existen rezagos de la misma que propician retrasos 
en la fabricación y logística de algunos insumos marca ZEBRA. 
 
• Que los retrasos de producción fueron informados por la marca desde el mes de 
noviembre del año 2021. 
 

 

 

Regional Putumayo/Centro Agroforestal y Acuícola Arapaima 

Cra 19ª No. 23 - 57 B/ 20 de julio Puerto Asís - Tel. 4227177 
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• Que de acuerdo a la información suministrada por el mayorista autorizado para 
Colombia de la marca ZEBRA, los insumos contratados presentan retrasos en su 
producción y la fecha estimada de entrega es para el 15 de agosto del presente año. 

 
• Que somos conscientes de la necesidad de la entidad de contar con los elementos 
de forma inmediata, pero las causas de la no entrega de las cintas en los tiempos 
acordados obedece a causas no imputables al querer y voluntad de KEY MARKET SAS, 
toda vez que los procesos de fabricación y logística siguen presentando retrasados. 
 
• Que KEY MARKET SAS dentro del AMP actúa como distribuidor de las marcas 
adjudicadas y las circunstancias descritas se salen del control de nuestra compañía. 
 
• Que por parte de KEY MARKET SAS, se desplegaron esfuerzos con los otros 
mayoristas de la marca para poder lograr la consecución de los elementos contratados, 
quienes de forma negativa informan no contar con la disponibilidad de dichos elementos. 
 
• Que así las cosas KEY MARKET SAS actuando de buena fe y entendiendo su 
obligación de cumplir con el objeto contrato, coloca a su consideración la posibilidad de 
otorgar prorroga en la entrega de los elementos, hasta el 30 de agosto de 2022, tiempo en 
el que consideramos se pueden normalizar todas las actividades de producción y logísticas 
y nuestra empresa surta sus procedimientos administrativos y logísticos para la entrega. 
 
• De igual forma nuestra compañía está comprometida con la ejecución del contrato y 
dado el comportamiento que presente las actividades logísticas en 
  
este periodo de reintegro la entrega puede ser antes del máximo tiempo solicitado. 

 
Que el término de la prórroga se efectuaría hasta el día 30 de agosto de 2022 

 
Que la orden de compra se encuentra dentro del término de vigencia de su ejecución. 
 
Que las razones expuestas por el contratista en el radicado No: 86-1-2022-001097, 
son valederas para este supervisor y se avala la solicitud de prórroga. 

 
 

Sin otro particular se suscribe. 

 
 
 
 

Carlos Andres Rebolledo Arias 
Técnico G-03 
Supervisor de orden de compra 88821 

 
 

Regional Putumayo/Centro Agroforestal y Acuícola Arapaima 

Cra 19ª No. 23 - 57 B/ 20 de julio Puerto Asís - Tel. 4227177 

 
 

 
 

 
 

 
 



MODIFICACIÓN DE ÓRDENES DE COMPRA

Id Solicitud: 329188

Número de orden de compra a modificar: 88821

Entidad compradora: Servicio Nacional de Aprendizaje SENA Regional Putumayo

Nombre del solicitante: Olga Lucia Benavidez Perenguez

Proveedor: KEY MARKET SAS EN REORGANIZACION

Mecanismo de agregación de demanda: Consumibles de Impresión

Tipo de Solicitud: Modificación de la Orden de Compra

Fecha: 2022-07-21 14:34:19

Campos a Actualizar

Campo Valor Actual Nuevo Valor

Fecha de vencimiento 2022-07-27 2022-08-30

Cuentas asociadas

Id Nombre Código Segmento 1 Segmento 2

82722 CONSUMIBLES DE 
IMPRESION

CDP-8422 CDP 8422

Artículos actuales

No Artículo Cantidad Unidad Precio Cuenta Total

Tienda Virtual del Estado Colombiano



1 cim02--Cinta de 
color YMCKO 
para impresoras 
ZC100 / 300 
Directo a tarjeta 
para una calidad 
de imagen 
superior. 200 
imágenes por 
rollo. Rodillo de 
limpieza incluido. 
Región 3

11.0 Unidad 135600.89 CDP-8422 1491609.79

2 cim02--Cinta 
monocromática 
negra para 
impresoras 
ZC100 / 300 
Direct to Card 
para una calidad 
de imagen 
superior. 
Impresión 
monocromática a 
una o dos caras 
con la impresora 
directa a tarjeta 
ZC100 / 300. 
2000 imágenes 
por rollo. Región 3

5.0 Unidad 96232.89 CDP-8422 481164.45

3 cim02--IVA 1.0 Unidad 374827.11 CDP-8422 374827.11

Artículos editados y/o agregados

Tipo No Artículo Cantidad Unidad Precio Cuenta Total

Detalle o justificación de la aclaración

Solicitud de prorroga por parte del Proveedor KEY MARKET SAS, con el fin de dar cumplimiento al objeto contractual, la prorroga es 
avalada por el supervisor de la orden de compra por las razones expuestas por el contratista en el oficio radicado No: 86-1-2022-
001097 del 19 de julio de 2022. El término de la prórroga se efectuaría hasta el día 30 de agosto de 2022.

________________________
Firma de proveedor

Nombre:

________________________
Firma ordenador del gasto 
Nombre: Willian James Rodriguez Ortiz
Documento: 4616303 Documento:

GOBIERNO-KM
Texto tecleado
JUAN DE JESUS MOSQUERA BURGOSCC 79051038



Servicio Nacional de Aprendizaje SENA Regional
Putumayo 
N.I.T. 899999034 
ORDEN DE COMPRA

KEY MARKET SAS EN REORGANIZACION
N.I.T. 830073623
CALLE 80 KM 7.5 BODEGA 13 LOTE 155 CELTA TRADE PARK
bogota,
Atte: ENVER JOSUE CARO VEGA
ecaro@keymarket.com.co
Teléfono: +1 (601) 377-8200

Número de Orden
No de Instrumento
Instrumento agregación
Fecha de Emisión
Fecha de Vencimiento
Comprador
Ordenador del gasto
Supervisor
Teléfono
Detalle de Entrega
Gravámenes adicionales
Justificación

88821 
 
Consumibles de Impresión 
26/04/22 
30/08/22 
Olga Lucia Benavidez Perenguez 
William James Rodriguez Ortiz 
Carlos Andres Rebolledo Arias 
3167555498 
 
 
“Contratar la compra de tonners de alto rendimiento, cintas,

unidades de imagen, carnets y demás consumibles de impresión para las
impresoras del SENA Regional Putumayo” 

Enviar a
Servicio Nacional de Aprendizaje
SENA Regional Putumayo
CRA 19 NO. 23-57 BARRIO 20
DE JULIO
PUERTO ASIS
Atte: LA ENTIDAD

Facturar a
Servicio Nacional de Aprendizaje
SENA Regional Putumayo
CRA 19 NO. 23-57 BARRIO 20
DE JULIO
PUERTO ASIS,
Atte: Olga Lucia Benavidez
Perenguez

Línea Presupuesto Descripción Cant. Unidad Precio Total
1 CDP 8422

 
cim02--Cinta de color YMCKO para impresoras ZC100 / 300 Directo a tarjeta para una calidad
de imagen superior. 200 imágenes por rollo. Rodillo de limpieza incluido. Región 3

11.0 Unidad 135.600,89 1.491.609,79

2 CDP 8422
 

cim02--Cinta monocromática negra para impresoras ZC100 / 300 Direct to Card para una
calidad de imagen superior. Impresión monocromática a una o dos caras con la impresora
directa a tarjeta ZC100 / 300. 2000 imágenes por rollo. Región 3

5.0 Unidad 96.232,89 481.164,45

3 CDP 8422
 

cim02--IVA 1.0 Unidad 374.827,11 374.827,11

2.347.601,35 COP




